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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la conmemoración de las víctimas del Holocausto y el apoyo a la 
creación del Centro Memorial del Holocausto de Babi Yar1

1. En el presente año se cumple el 75.º aniversario de la tragedia de Babi Yar, ocurrida en 
Kiev, Ucrania. En total, más de 1,3 millones de judíos fueron ejecutados en Babi Yar, 
Mizoch y otras localidades cercanas.

2. Bajo el régimen soviético, la tragedia de Babi Yar se mantuvo en secreto durante años y 
estaba prohibido conmemorarla.

3. Es hora de cambiar esta situación. Deben integrarse en la educación europea los resultados 
de una investigación en profundidad y de la labor académica sobre Babi Yar. 

4. Debemos aplaudir el proyecto iniciado por el alcalde de Kiev, Vitali Klichkó, que cuenta 
con el apoyo del presidente de Ucrania, Petro Poroshenko, de crear el Centro Memorial 
del Holocausto de Babi Yar en Kiev.

5. El Parlamento Europeo, así como los Estados miembros de la Unión, deben desempeñar 
un papel importante en la creación y el apoyo de esta institución. Habida cuenta de que el 
apoyo por las ideas extremistas y fascistas va en aumento en toda Europa, conocer el 
Holocausto resulta cada vez más pertinente y urgente.

6. Debemos adherirnos a la visión de Martin Schulz, Presidente del Parlamento Europeo, de 
conmemorar la tragedia y fortalecer nuestros fundamentos comunes en aras de un futuro 
mejor.

7. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


